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L A C O M P R A D E L O S R I E G O S D E 
L E V A N T E Y A L M A D E N E S 

Hoy sc reunirá Ta Asamblea dc la Confederación Hidro
gráfica del Segura para frafar y acordar cn dcfinifiva sobre cl 
rescafe dc concesiones y obras de Riegos de Lcvanfe y Alma
denes. Acerca dc este asunfo cs inútil ya que hagamos hin
capié en nuestro criferio. Está más que debafida púbiicaraea-
tc la cuestión y sobran ios elementos dc juicio apor tados pa
ra que los sefiores Síndicos sepan su deber y cómo han dc 
defender mejor los intereses que les están encomendados . 

y por considerarlo de interés reproducimos algunas de 
las apreciaciones que sobre nuestra campafia hace la Prensa 
de Elche: 

De «El Ilicitano». 
«El simpático colega murciano L K V A N T E A Ü Í Í A R I O ha pro

movido sobre ei asunío rescaíe de Riegos de Levante, una va 
lentísima campaña que lleva ei mismo íítulo. Enfoca la cues
tión, con verdadera nobleza y para nosotros , de una manera 
acertada, pues cs ei único camino para acertar este negocio, 
dc lo contrario sería una verdadera ruina para el labrado y 
ferrafenienfe. Las condiciones que nos remitió la Comunidad 
de Labradores , y que ya se han publicado tienen todas nues
tras simpatías, pues en ellas va la opinión de todos ios inie
resados de Elche y decimos que va la de iodos porque la mi
noría dc disconformes cs ían exigua e insigniflcaníc que pue
de considerarse como una poiencia nula. Ese gesto gailardo 
dc los socios dc la Comunidad debe mantenerse, pues con 
seguridad han de verse todos sus anhelos conseguidos , íc 
niendo de parie como fienen a casi la íoíalidad de la prensa 
murciana». 

De «Amanecer»: 
En csíos dfas esíá intrigada la opinión pública y muy par-

iicuiarmente los campesinos con ci importantísimo tema del 
rescate de las aguas de Riegos y los Almadenes. E s este un 
asunto que na apas ionado a varios sectores y por lo que 
hemos podido sacar dc nuestras investigaciones en algunos 
de calos no se defienden los iníereses de los agricultores con 
el íesón con que se debía haber defendido, llegando a aceptar 
y propagar la solución del aumenío de la cuaría de agua al 
valor de 45 pesetas, lo que implicaría como dijimos hará dos 
afios, ld ruina de los regantes del campo-dc Elche. . . Nosot ros 
esiaciios muy conformes con los acuerdos adoptados por la 
Comunidad de Lai)radore3. S e debe ir al rescate, pero por ei 
precio en que la Comisión encargada valoró todas las obras 
y materiales de Riegos y Almadenes. . . El precio dei agua no 
debí-j ser más de 25 pesetas la cuarta y regularizando el riego 
se intensificarían los cultivos y por consecuencia habrían ma
yores ingresos. Hoy se abstienen muchos dc plantar por mie
do al riego, y lo que hay es que esfimular la plantación, base 
de la prosperidad y del bienestar.» 

De «Elche» 
«"omos partidarios fervientes dei rescate, como lo son 

sin género de duda una mayoría inmensa de los agricultores 
de Elche. Creemos que la sociahzación de Riegos de Levan
te y Almadenes constituye un bcncñcio para ia zona, y que es 
mil veces preferible que en vez dc una compañía particular 
sea el Estado o la Confederación Sindical quienes posean 
servicio tan imprescindible. Pero a la vez, pensemos que esa 
transformación no debe ni puede realizarse imposibilitando la 
vida dc los regantes y que esa sería la consecuencia inmedia
ía de subir cl precio del agua». 

«El Luchador» y «El Dfa» de Alicante vienen reproducien
do nuestros editoriales relacionados con este importantísimo 
asunto que tanío ha llegado a interesar a la opinión. 

E N B E L L A S A R T E S 

Ve'ada "ln merntírlaní" del ma'ogra-
do poeta Enrique Soriano 

Ayer íarde, a Ins sieíe y me
dia, tuvo lugar en el Círculo 

Ü e pe l las Arfes una velada cn 
meinnoi^ia del inisigne poeía 
murciano recieníemente fallc-
ilecido Enrique Sor iano. 

El salón de actos del Círcu
lo ofrecía un aspecto brlllanfi 
s.¡mo. 

Entre la concurrencia real
zaba la belleza de la mujeri 
murciana, que siq;mprc s a b e 
honrar con su presencia cs 
fos actos culturales. 

Un retiato del poeta ador
nado con guirnaldas dc floresi 
y crespones negros , se des-j 
tacaba en el estrado. | 

.'í-e sentaron en la presiden 
cia don Sa lvador Martínez 
Moya, presidente del Círculo, 
don Mariano Ruiz funes, don 
Andrés Sobejano, don Dioni
sio Sierra , don José Zamorq, 
don Mariano Páez, don Am 
brosio Prado y don Francisco 
F r u í o s . . 

El sefior Martínez Moya 
abrió ei acto, explicando ci 
motivo de la ve lada . . 

l ínsalza después la flgur<í 
del poefa, y recuerda su ulíi 
mo íriunfo obíenido en el Cer
famen Liferario organizado 
por la A-sociación de Redac
fores, donde Sor iano fué ga
lardonado con el Premio de 
Honor. 

Da lectura a dos poesías de 
Enrique S o r i a n o fifuladas 
«Sed de hogar» y «Amor do 
hogar». 

Ternñna pidiendo un minu

to de silencio, que cs guarda
do con gran recogimiento. 

Al seri]nrse el áeflor Martí
nez Moya, fué muy aplaudido. 

Don José Zamora leyó a 
continuación un romance «pa
nocho» inspiradísimo, que fué 
acogido con graiidcs aplau 
sos . 

Ei sexleío Cortes-Abarca, 
iníerpreíó con acierío «Thais . 
Mediíación», de Massenéf. 

Acfo seguido la beilísima 
señpriía'Luisjta Quercop leyó 
con gran soltura la inspirada 
composición del notable poe
fa don Andrés Sobejano, tiíu
lada «Comitiva». 

Dionisio Sierra leyó « P e s -
pedida», de Fruíos Rodií 
guez. 

* El sefior Sobejano sjp le
vantó a continuación y dijo: 

—El poeta Andrés Bolarín, 
en un rasgo que le honra , me 
ha remitido la composición, 
que voy a leer. 

Dicha p o e s í a tiíulada 
«Adiós»,que en olro lugar pu
blicamos, fué acogida con 
grandes ap lausos . 

Después la orquesta Iníer
preíó el «Cuaríeío cn re» de 
Tchfíikoswky. 

Dionisio Sierra dió lecíura 
magistralmente a su bella com 
posición titulada «El hogar 
vacío», siendo muy aplaudido. 

La encantadora señorita dc 
Moróte leyó una beila compo
sición del poeta lorquino Para 
Vico. 

Mariano Páez , dá lecíura a 

A D I Ó S 
En memoria del poeta 

^ Enrique Soriano. 

Vengo a poner una flor 
soire tu tumba, poeta. 

La corona del recuerdo 
pende sobre tu cabeza 
en estos momentos tristes 
en que la amistad es ofrenda. 
Para ella donó sus flores 
ttda nuestra Primavera. 

Tu lugar quedó vacío, 
tu estrofa quedó suspensa 
en un palpitar del ritmo 
y una emoción de belleza. 
El venero de tus versos 
ha terminado en la tierra, 
mas en el alba de oro 
luce ya una nueva estrella. 

Vengo a poner una flor 
en tu corona, poeta. 
La Musa vuelve a vestir 
crespones y toca negra. 
En el salterio murciano 
se ha desprendido otra cuerda. 

ANDRÉS BOLARÍN 

ftesía [tida pOr eí señor óobtjana 
»n ía veítda, gae fuvo iugar ayer tn tí 
Cfrciío de 'ñeíías í^rtts. 

Un suceso no muy claro 

En ia carretera de A l 
bacete a Cartagena, 
ha sido encontrado 

un hombre gravemen
te herido 

E! pasado domingo en el 
kilómetro 1 i8 de la carrefera 
de Albaccíe a Car iagena fué 
encontrado un hombre, sobre 
un gran charco de sangre , en 
posición de cúbifo prono. 

Cuando liego la beneméri
ta rodeaban al herido un buen 
número dc personas , dos ca
mionetas y un carro. 

En un automóvil fué trasla 
dado el herido a Murcia, a fin 
de que se le prestase la as is
tencia facuitaíiva en el Hos
pital provincial. 

Cuando ingresó cl herido 
en el benéfico establecimien
to, cl médico de guardia le 
apreció heridas contusas cn 
la región fronlo-parictaí dere
cha, de tres centímetros de 
extensión, otras heridas cn 
ias regiones superciliar y na
sal, conmoción cerebral y he
matoma en el ojo izquierdo. 

El infeliz se llama Pedro 
Marín Ballcsíer y es capaiaz 
dc peones camineros, y cn la 
actualidad era destajista. 

Según nuestros informes 
Pedro Marín iba montado en 
su mofo, y sin duda o fué al
canzado por algún auto , que 
sc dió a ia fuga, o al hacer un 
Viraje debió salir despedido 
dcl vehículo; en concreto no 
se sabe nada cierto. " 

El esfado dei herido es muy 
grave . 

SOBRE E L TABACO Y LA CENIZA 
Por Adriano. 

Todo ei ciudadano que fuma, protesta infaliblemente de la 
mala calidad del tabaco. Todo cl ciudadano que fuma se plan
tea a diario un pavoroso problema de difícil solución: ¿Debe 
o no debe fumar? S u p o n g a m o s que fumar no constituya una 
necesidad ineludible y, cn ese caso , huelga el planteamienfo 
del problema. No se quema tabaco y a otra cosa; pero como 
lo constituye, no queda más remedio que fumar lo que nos 
vende la Tabacalera y esperar pacientemente la llegada del 
momento en que fcngaínos que ir a casa dc un cspecialisía, 
para que él nos lo prohiba y nos complique la exisíencia a 
fuerza de preparados más o menos farmacéuticos, o, celebrar 
una reunión misteriosa dc la que saliera el compromiso for
mal de volar ias fábricas de íabaco. 

Esta dee sión si se hiciera efectiva nos producirla dos 
quebrantos: Uno, el dc quitar al país un monopolio y sabido 
es los beneficios enormes que cualquier «lonopolio propor
ciona a iodo ciudadano. Otro, y csie cs el peor, que mientras 
no sc construyeran nuevas fábricas, o sc autorizara ia impor
tación, no podríamos fumar. 

Como puede ver el lector, sc traía de una cuestión que no 
tiene fácil arreglo por la serie de complicaciones que surgen 
al hacer efectiva alguna de las medidas señaladas . 

Yo creo que los fumadores debíamos revestirnos de pa
ciencia y chupar sin protesfa lo que nos dieran. Si el tabaco 
es de mala clase, tengo la completa seguridad que los Conse
jeros dc la Tabacalera no lo saben. Y no es porque ellos no 
fumen, no. Es porque creen que los infelices qiie no tenemos 
la suelte de ser consejeros , fumamos las mismas elabora
ciones que elios. 

Con nuestras protestas continuas herimos los más caros 
senfimieníos dei íabaco. El tabaco, como todo, tiene su vida 
iuientrds cáíá en ia plañía y su alma después de elaborado. 
Pensemos qué sería de nosofros .'•i un día se decidieran ios 
paquetes de pitillos y ias cajas de tabaco sueiío, a ser ellos 
ios fumadores y nosot ros los fumados. 

Indudabiemente, si quisieran quemar buenas calidades, 
igual que los moríales adquirirían a los que l levásemos me
jores envolíuras, las más brillanies y llamativas. A los que se 
cobijan en ios más sun tuosos palacios. 

y ¿no cree el lecior, que cuando el íabaco se fumara a uno 
de esos pirulos humanos proíesfaría de ellos, como nosotros 
protestamos de la Tabacalera? 

Yo creo que sí. En la mayoría dc los casos iban d fumar 
solameníc ceniza y humo. 

CUESTIONES SERICÍCOLAS 

La supresión de la Comi 
saría de la Seda 

Despedida 

Nuestro corresponsal 
en Lorca 

Ha visiíado al sefior G o 
bernador civil nuesfro corres
ponsal cn Lorca don óor^za-
¡0 Qiménez. 

Le acompafió en csfa visiía 
nuesíro redacíor señor Í2uiz 
del Toro . 

El sefior Jiménez regresó a 
dicha ciudad seguidamente. 

¡Adiós Abrill 
Yo te despido 
con un perfil. 

Tus aguas mil 
casi no entraron 
en el barril. 

Sobre el pensil 
brotaron flores, 
— cosa pueril—. 

Anduvo hosiil 
eí elemento 
estudiantil. 

Hubo un viril 
resurgimient» 
sardíneril 

Con saña vil 
Méjico tuvo 
guerra civil. 

Sucesos mil, 
que bien merecen 
que en un perfil 

que acabe eri i i 
yo te despida 
mes juvenil., 

(Ni con candil 
puedo encontrarte 
más consonantes} 
¡Adiós, Abrill 

L a fiesta de tos so
matenes 

Madrid, 29.—En San Fran 
cisco ci Grande tuvo lugar ei 
domingo la fiesta de ios so 
matenes. 

Asistieron el ayudante del 
rey y ci Gobierno, y el infan
te don Jaime. 

Después de rezarse la mjsa 
se cantó un responso por cl 
alma de la reina Crisí ina. 

Cuando se fermino el acio 
religioso los somatenes des
filaron aníe gi infaníe 

En las demás provincias 
se han celebrado acfos an i-
logos. 

La Oficina Ceniral Sedera 
esíablecerá un precio mínimo 
renumerador al kilogramo dc 
capullo de seda; para los hi
ladores fijará compensaciones 
suficieníes para que puedan 
pagar esfe precio mínimo, y 
aficndan a la vez al fomcnío 
y perfeccionamienfo de su in
dusíria por úliimo, a los si-
mentisias oforgará subven
ciones suficientes para que 
puedan faciliíar I a simieníe 
elaborada por cl sisíema Ce
lular Pnsfcur, sin que ei pre
cio exceda del límite que se
ñale la citada Oficina Central 
Sedera . 

Artículo 13. Para poder 
atender al cumplimiento dc 
sus fines, la Oficina Central 
Sedera coníará con los si
guientes recursos: 

La cifra dc 900.000 pesetas 
señalada en. ia Sección 9.*, 
capítulo 6.", artículo 2." dei 
Presupuesto de g a s t o s d c 1 
Esíado del ejercicio cn curso . 

El producío del arbiírio de 
5 por líjO que recaudan las 
Aduanas sobre ias importa 
ciones de ia ciase 11 del Aran 
cel, sin liquidaciones comple
mentarias sobre el mismo. 

El aumenío en la recauda
ción de la reñía dc Aduanas 

1 que deíermine la elevación de 
; derechos d e imporíación a 
f que se refiere el ariículo 14 
' de csíc real decreío-ley, cuan-
' do se haga efectiva dicha ele

vación de derechos. 
La cantidad de 250.000 pe

setas que existen en presu
puestos -Para cuanios g a s 
íos dc íoda ciase origine la 
aplicación por el Minisíerio 
dc Economía Nacionai de las 
disposiciones vigeníes sobre 
sericiculfura». 

y de ias 20.0ü0pesetas con
s ignadas en los Presupues tos 
generales con destino a crea
ción dc viveros de moreras , 
adquisición d c ahogade ros , 
ctc. 

Artículo 14. Teniendo en 
cuenta que ' l o s derechos de 
importación para la simiente, 
cl capuiio de seda y los hila
dos son evidentemente bajos 
con relación al valor de es tas 
mercancías y no constituyen 
defensa alguna dc la produc 
ción y del hilado de esta fibra 

Dos preguntas, sobre el rescate 
dd Riegos de Levante 

$aca-tapQn 

unas composiciones inéditas 
dc Enrique Sor iano fifuladas 
-Conquis ías» y «Vibracio
nes» y unos írozos dc sus 
obres fcafrr'lcs. 

El señor Richarí en nombre 
dcl Magisterio murciano leyó 
unas cuarfillas adhiriéndose 
al acto. 

El sexteto Intcrpreíó «El 
Ocaso de los Dioses» dc 
Wagner . 

Por úiiimo ci sefior Ruiz-
funes cierra el acío con bri
llaníez ensa lzando la flgura 
dc Sor iano como poeta y co
mo hombre. 

Pide al presidente del Cír
culo de Bellas Artes que se 
edifc un libro con las poesías 
de S o r i a n o . que en él figuren 
las poesías leídas cn esta ve-

t Iada y sc represente alguna 
de sus obras teatrales. 

Al terminar el orador fué 
aplaudido calurosamente. 

Alcaldía de Murcia 
ANUNCIO OFICIAL 

Acordada la devolución de 
la fianza que don Elias P a s 
íor Escolano fiene consfituída 
en este excelentísimo Ayun- ! 
íamiento, como Asentador de 
ia Lonja dc la Plaza dc S a n 
Ayusfin dc esta C udad, sc 
anuncia por cl presente para 
que en el término de freinfa 
días puedan hacer sus recla
maciones cn el Negociado de 
Plazas y Mercados de esta 
Alcaldía, los inieresados que 
se crean con derecho a recla
mar sobre dicha fianza. 

Murcia 29 dc abril de 1929. 

EN 2." PLANA: 
Noficias y diversas infiirmaoio-

nes. Crónica de sucesos, Qo-̂  
bierno Militar, Minas, eto, 

Al margen de loa jibro; 0UM<J8 

La Reai Sociedad de Rife 
gos de Levante explota unas 
concesiones d c aprovecha
mientos de a g u a s del río S e 
gura , que eleva en la desem
bocadura dc ésle, para llevar
las por acueductos dc dicha 
Compafiia a regar tierras de 
diferentes términos municipa
ies. Los canales fueron esta
blecidos en terrenos particu
lares previos convenios pri
vados con los propietarios a 
quienes afectaba ia expropia
ción. De esta forma trasmiti
da la propiedad privada no 
puede inscribirse ia trasmi
sión cn cl Registro de la Pro
piedad, y no habiendo ins
cripción, cl derecho del pro
pietario, o poseedor no puede 
surtir efecfo respecto a ter
cero. 

¿ S a han inscrito en los rés
pecfivos Registros de la Pro
piedad los derechos sobre los 
canales cuya propiedad se va 
a trasmifir al Es tado? Y si no 
habiendo inscripción, ¿cómo 
va a trasnmifirsc en un esfado 
de anormalidad un derecho, 
o derechos, sobre los c laies 
no se sabe los que han podi
do crearse con la misma, o 
más eficacia, que se adqui 
rieron los ferrenos por Rie
gos dc Levante, de sus pro 
pietarios? 

Una prueba de que hubo 
inscripción c n cl Regisíro, 
nos ía daría la contribución 
territorial q u e satisfaga 1 a 
Real Compañía . ¿Paga con
tribución ferriforial (rúsfica), 
por su s canales, Riegos de 
Lcvanfe? 

Pues si no ia pdga e s , por 
que ios terrenos expropiados 
de los parficulares siguen tri 
bulando aun juníamenlc con 
el resío de las fincas que que
daren a los dueños cuando 
transfirieron paríes de sus te
rrenos para ser ocupados por 
los canales de modo, que ca
da propietario está hoy tribu
tando por tierras que vende a 
Riegos de Levante, tributa 
ción injusía que crea un de
recho a reclamar a iodos y 
cada uno de los vendedores 
la parte d e íributación que 
afecta a los ferrenos que ha
bían vendido a aqucUa socie 
dad. ¿ y esto no supone unos 
cuaníos miies de rcciamacio 
nes? Fíjese cl Es íado y en su 
nombre la autoridad que os -
ienfe su represeníación para 
estudiar y decidir ci rescate, 
sobre esta situación jurídica 
y fiscal en que según noticias 
se encuentra la propiedad del 
canal de Riegos de Levante, 
para ver si antes de resolver
se en el sentido de la cesión 
conviene legalizar el esfado 
de los derechos que sc tra.s 
mifch, cn cuanfo a los terre 
nos ; y la situación tributaria 
d e esos canales . Pues d c 
oira forma, el rescate pudiera 
ser para cl adquiriente un in
acabable nido de litigios de 
los cuales no se viera nunca 
libre, ni el Esfado, ni los re
gantes , cuando a ellos llega
se el dominio pleno. 

(De «El Luchador» de Ali-

M f i t e i i ^ ^ , ; _ , ^ , . , _ . . . . . . . . . -

en Espafia. y habiendo de ve 
riflcarsc cn el prcsenfc aflo la 
revisión dc ias tarifas a rance
larias, s c acomodarán es tas 
a ias conveniencias naciona
les. 

Artículo ¡o. Quedan su
primidas las Juntas provincia
les dc Protección a la Indus
íria sedera , que son susfitui-
das en las funciones que de 
aquellas subsisfen p o r las 
Comisiones provinciales a 
que sc refiere el artículo ó," 
de esfe decreío ley. 

Aríícuio 16, El premio a 
ios producíores d e hijuela 
concedido por real orden de 
30 dc marzo de 1927 confi
nuará pagándose con cargo 
a los fondos de la Oficina Cen 
irai Sedera , en ia cuantía y 
fan solo durante el fiempo 
que se preceptúa en el párra
fo segundo dcl arhculo 23 de 
ias disposiciones complemen 
tarias dc la mencionada real 
orden, quedando suprimido, 
a partir de la cosecha del aflo 
1932. 

Ariículo 17. Las Comisio
nes provinciales Sede ra s fun
cionarán en las oficinas de 
los Consejos provinciales de 
Economía Nacionai, los que 
faciliiarán local y el material 
necesario. 

Artículo 18. La Comisaría 
dc la Seda hará entrega, me
diante inventario, a la Oficina 
Central, de s u s fondos, do
cumentación y material, ce
rrando sus cuentas en fin del 
presente mes . Las Delegacio
nes dc la Comisar ía ha rán 
igual entrega a la Comisión 
Sedera de la provincia res 
pectiva. 

La Oficina Central Sedera 
se subrogará en los derechos 
y créditos reconocidos a fa
vor de la Comisaría dc la S e 
da cn la fecha de la publica
ción del presente Reai decre
ío ley y en los débitos y de
más obligaciones del mencio
nado organismo cn igual fe
cha. 

En ci Banco de España se 
abrirá una cuenfa corriente a 
nombre de la Oficina Cenfral 
Sedera , cuyos talones habrán 
dc ser autorizados por el Vi
cepresideníe de la menciona
da Oficina y ei cajero de la 
misma. 

Lá Oficina Central Sedera 
podrá contratar y obligarse 
jurídicamente dentro de sus 
fines, con ia autorización ex
presa del Minisíerio para ca
da caso . 

Los remaneníes , si los hu
biere, dc las cuenfas dc este 
Ceníro en cada ejercicio eco
nómico sc acumularán al si
guienfe. 

Ì Artículo 1 9 . Para la cam 
* pafia s'cricícoia del presente 
\ año subsisfirán los premios 
' que se suprimen, cuyo pago 
l se efectuarán con ias mismas 
; forraalidaces que cn ofios 
i aníeriores y con cargo al cré-
) difo de la sección novena, 
, capfiulo 62. artículo 2." del 
• presupuesto d e gas tos en 

curso . 
Artículo 20. Quedan de-

, l ogadas cuanfas disposicio
nes se opongan al cumpli
miento dc la presente . 

Dado en Palacio a diez y 
/ ocho dc Abril de mil nove 

cientos veintinueve. 

A L F O N S O 

El Minislro de Economía 
Nacionai, Francisco Moreno 
y Zulcía. 

El cierre y apertura de 
los establecimientos 

Del «Círculo Mercaniii» hc-
• mosrecibido la siguiente noia: 

«Esía Soc iedad pone en 
conocimiento del público, que 
desde mafiana primero de 
mayo , las horas de aperíura 
y cierre dc los establecimien
íos serán ias nueve y medie 
de la. mañana y siete y medid 
de la farde respect ivameníc, 
hasta primero de agobio en 
que se volverá al horario ac 
lual.» 


